
  

ESTUDIO LEGAL S.A. ESGALSA 

  

Guayaquil, 11 de septiembre del 2015 

Señor: 
DAVID JACOB MONTECE VILLACIS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Primera Junta General de 
Accionistas de la compañía ESTUDIO LEGAL S.A. ESGALSA, reunida el 
día de hoy, resolvió por unanimidad elegirlo por el período de dos años, 
en el cargo de GERENTE GENERAL. 

La compañía ESTUDIO LEGAL S.A. ESGALSA, se constituyó 

mediante Escritura Pública autorizada por la Notario Vigésimo Primero 

del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 08 de Marzo del 2005, 
aprobada por resolución No. 05.G.1J.0001594, dictada por la Abogada 
Roxana Gómez de Pesantez, el 11 de Marzo del 2005 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de Mayo del 2005. 

En conformidad con el estatuto social de la compañía ESTUDIO 
LEGAL S.A. ESGALSA, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de forma individual, de conformidad con to 

dispuesto en su Estatuto Social. 

Atentamente, 

Chunta. Tilos 
CHRISTIAN ALEXI JALCA CHOEZ 

SECRETARIO AD- HOC DE LA PRIMERA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ESTUDIO 

LEGAL S.A. ESGALSA. Guayaquil, 11 de iembre del 2015. 

o ATT 

DAVID JACÓB MÓNTECE VILLACIS 
C.C. 0907991509 

    

Nacionalidad: Ecuatoriana 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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“ ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
o NUMERO DE REPERTORIO:46.3017— ys 

FECHA DE REPERTORIO:14/sep/2015 
) So) HORA DE REPERTORIO: :15:28 a Sa J) 

To 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, 'ha inscrito lo siguiente: 

  

  

_L- Con fecha veintiuno de Septiembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento-de Gerente General, de la Compañía ESTUDIO 7 
LEGAL S.A. “ASGALSA Fa favor de DAVID JACOB MONTECE -- 
VILLACIS, de fojas 37.880 2-37. 862, Kegistro/de Norabramientos número 

— 106 N 

ORDEN: 46301 
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Guayaquil, 22 de septiembre de 2015 

  

REVISADO rob 

La responsabilidad sobre la-veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de l0 establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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